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MANQUEO CONCERTADO 

Núm. 09/2 SE PUB1 1CA TODOS LOS I>1AS EX» ÍIPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración»
Ejemplar: 1

Miércoles 11 de septiembre Número 205Año 1957

Suscripciones.—Capital: 
Afio, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Imprenta Provincial

peseta; Atrasado, 2

■Ti RIO BE TRABAJO
ORDEN de 3 de septiembre de- 

1957 por la que se establece la 
organización y competencia de la 
Sección del Segura de Enferme
dad, dependiente de la Dirección 
General de Previsión.

limo. Sri: El Decreto de 11 de 
julio de 1957 por el que se suprimió 
la Jefatura Nacional del Seguro de 
Enfermedad creó, en su artículo se
gundo, bajo la dependencia de la Di
rección General de Prevsiión, la Sec
ción del Seguro de Enfermedad, cuya 
organización y competencia es preciso 
establecer en consideración a las fun
ciones y servicios reservados a este 
Departamento sobre dicho Seguro So
cial obligatorio.

A los fines expresados, y en uso 
de las facultades que se le confiere en 
d artículo sexto del referido Decreto, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° £,a Sección del Se- 
Ptto de Enfermedad, creada bajo la 
dependencia de la Dirección General 
de Previsión, constará de cuatro Ne
gociados:

Primero. - Asuntos Generales y 
Reclamaciones.

Segundo.—Institución Asegurado- 
Is y Conciertos.

Tercero. ¡Económico-financiero.

uarto.—Asistencia Sanitaria,
• 2. El Negociado primero, 

untos Generales y Reclamaciones, 
evarú a cabo las siguientes fundó

les:

a) Registro, Fichero y Archivo. 
Realizará la inscripción de los docu
mentos oficiales que tengan entrada y 
salida en la Sección y clasificará los 
de entrada, que distribuirá ordenada
mente entre los diferentes Negociados; : 
confeccionará el Fichero de docu

mentos y estado de su trámite y pro
cederá a! archivo de los expedientes 
conclusos.

b) Legislación e Informes. — ' 
Tendrá a su cargo la preparación de 
los proyectos de disposiciones relativas 
al Seguro Obligatorio de Enfermedad 
y la de ios datos, antecedentes, estu
dios e informes que acerca del mismo. 
fueren recabados por la Superioridad.

c) Empresas y beneficiarios. — 
Tramitará los expedientes para resol
ver las reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión de beneficiarios en escampo 
de aplicación del Seguro, extensión, 
calidad o percibo de prestaciones, 
cambio de facultativo y cuestiones de 
análoga naturaleza que se susciten o 
promuevan tanto por las Empresas 
como por los asegurados y entidades 
que intervengan en la gestión del Se
guro Obligatorio de Enfermedad. En
tenderá asimismo en los qué hayan de 
seguirse con las Entidades Asegura
doras de Accidentes del Trabajo con 
motivo de la asistencia prestada a 
los accidentados por el Seguro de 
Enfermedad, en los casos previstos 
por la legislación vigente.

Art. 3.° Al Negociado segundo, 
Institución Aseguradora y Conciertos, 
le corresponderá:

a) Institución Aseguradora. — 

Formulará las propuestas que afecten 
al Instituto Nacional de Previsión 

como Entidad aseguradora única del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
así como las que considere proceden
te a efectos de la aprobación o repa
ros que déba otorgar u oponer la Di
rección General Previsión a las Nor
mas, Circulares e Instrucciones que 
con carácter general curse el Instituto 
a sus Servicios Centrales, Provinciales 
y Locales en materias relativas a 

dicho Seguro. Asimismo le correspon
derá informar a la Superioridad sobre 
las relaciones que mantenga el Insti
tuto Nacional de Previsión, comp 

Institución gestora del Seguro, con la 
Dirección General de Sanidad, Con
federación Nacional de Entidades de 
Previsión Social, Servicios Sindicales, 
Consejos Generales de los Colegios 
Médicos y Farmacéuticos y con cua
lesquiera otros . Organismos, Entida

des e Instituciones de carácter público 

u oficial.

b) Registro de Entidades Con
certadas. — Intervendrá en los expe
dientes de declaración, extinción y 
liquidación de ias Entidades Colabo

radoras y concertadas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en los 
de aprobación, modificación y resci
sión de convenios y en los de consti
tución y reajuste de las fianzas que 
aquéllas vienen obligadas a constituir. 
Tendrá a su cargo el Registro Oficial 
de dichas Entidades, la custodia y 
archivo de los convenios a los que 
éstas hayan de ajustar su gestión de
legada y todo lo concerniente a los
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derechos de Registro que deban ha

cer efectivos.
C) Entidades Concertadas. — 

Tramitará las propuestas que hayan 
de elevarse a la Dirección General de 
Previsión para que, según lo consi
dere procedente, apruebe, rechace 
o modifique las Normas, Circu
lares e Instrucciones en el Insti
tuto Nacional de Previsión acuerde 
dirigir a las Entidades Colaboradoras 
o Concertadas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, al objeto de preci
sar la forma y términos en que éstas 
deban llevar a cabo su gestión dele
gada, ya se refieran tales Normas e ¡ 
Instrucciones ai' cumplimiento y amor- , 
tización de las obligaciones que tengan 
pendientes con dicho Instituto, o a la 
observancia de cuantas les incumban ; 
en el curso del actual o de sucesivos ; 
ejercicios; entre otras, las relativas al • 
canon de Inspección de Servicios Sa- , 
nitarios y al de amortización del Plan • 
Nacional de Instalaciones, a la cons- 

. titución de las reservas reglamenta- : 
rias, formalización de presupuestos, ; 
Memorias, balances y cuentas genera- 1 
les de liquidación de ejercicio, gastos i 
de administración, cobertura de défi
cits, destino y aplicación de exceden
tes y, en general cualesquiera otras 
que les fueren exigibles, tanto en el 
orden económico como en el asistencial 
del Seguro. A efectos de las resolu
ciones que deban adoptarse, formu- i 
lará las oportunas propuestas en las 
reclamaciones y recursos que interpon
gan las referidas Entidades Colabo
radoras o Concertadas contra los 
acuerdos de la Institución gestora que 
no afecten al personal sanitario, así 
como las que estime pertinentes a la 
vista de los expedientes tramitados por 
la Inspección Técnica de Previsión 
Social y en los informes que ésta 
emita sobre los balances y cuentas ge
nerales del ejercicio que formalicen 
dichas Entidades para conocimiento 
de la Institución gestora y aprobación 
qn su caso, por la Dirección General 
de previsión, asimismo se le atribuye 
el trámite de las actuaciones que en 
el orden administrativo correspondan 

\ con motivo de las cuestiones e inci

dencias que se susciten en la elección, , 
por los asegurados, de Entidad Cola
boradora.

Art. 4.° El Negociado tercero, ; 
Económico-financiero, tendrá a su ; 
cargo el estudio de la situación econó- : 
mica y financiera del Seguro Obli- : 
gátorio de Enfermedad, que anual- í 
mente habrá de reflejarse, previo 
análisis de ios correspondientes datos 
•contables y estadísticos, en un resu
men que comprenda los resultados de 
la actuación de la Institución gestora 
como en las (Entidades de gestión de
legada. Para el mejor cumplimiento 
de la función que se le encomienda 
podrá interesar las aclaraciones y an
tecedentes que considere necesarios, lo 
mismo de la Institución gestora que 
a través, o por conducto de ésta, de 
las Entidades Colaboradoras o con
certadas y de los demás-Negocios de 
la Sección del Seguro de Enfermedad 
a que la presente Orden se refiere. 
El informe de este Negociado será 
preceptivo en las propuestas que se 
eleven a la Superioridad sobre modi
ficación de la cuantía de la prima del 
Seguro o de los porcentajes que con 
cargo a ella se destinen a gastos de 
administración y a la cobertura de 
otras atenciones específicamente deter
minadas, así como en las que se for
mulen sobre disposición de Fondos de 
Reserva, excedentes de gestión dele
gada, o cualesquiera otras que puedan 
afectar a la estabilidad o normal des
envolvimiento económico-financiero del 
Seguro o de la Institución gestora y 
Entidades Colaboradoras del mismo.

Art. 5.” El Negociado cuarto, 
Asistencia Sanitaria, realizará las si
guientes funciones:

a) Personal Sanitario. — Trami
tará los expedienteo relativos al ingre
so del Personal Sanitario en las res
pectivas escalas del Seguro, revisión 
de las mismas, nombramientos defini
tivos, traslados, recurso contra acuer
dos o resoluciones en los que se de
claren, denieguen o modifiquen dere
chos de los interesados y los que se 
entablen contra la calificación de los 
Tribunales de acceso a las referidas 
escalas. Le competerá asimismo tra-

dirección y

adscritos, a
General de

mitar los expedientes disciplinarios que 

se instruyan por la Inspección de Ser
vicios Sanitarios del Seguro, y CUya 
resolución corresponda al Tribunal 
constituido por Orden conjunta de los 
Ministerios de la. Gobernación y de 
Trabajo de 31 de enero de 1949, e 
igualmente las sanciones que procedie
ra imponer a las Oficinas de Farmacia 
en cuanto a. su actuación en el Seguro, 
de cuerdo con las disposiciones en vi
gor, tramitando los recursos que se 
interpongan contra los referidos acuer
dos. Este Negociado elevará las opor
tunas propuestas a la Superioridad so
bre apertura de las escalas y fijación 
de los haremos que deban adoptarse, 
así como de las normas que hayan de 
ser observadas para la designación de 
los miembros de los Tribunales cali
ficadores.

b) Especialización y estadística. 
Le corresponderá preparar las pro
puestas que hayan de someterse a la 
Superioridad sobre celebración de cur
sillos de especialización médica y asis
tencia! del Seguro, de formación y 
perfeccionamiento del personal sani
tario y auxiliar, los de divulgación y 
propaganda que se estimen necesarios 
y, en su caso, las relativas al régimen 
aplicable a los becarios. Asimismo ten
drá a sü cargo la estadística sanita
ria, la realización de estudios demo
gráficos, de morbilidad, de medicina 
preventiva y de investigación médico- 
social, en relación con las distintas es

pecialidades médicas.
Art. 6.° Para el mejor cumpli

miento de las funciones superiores de 
dirección y fiscalización del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad quedaran 

las órdenes del Director 
_________  Previsión, ios Inspectores 
de Servicios Sanitarios del Seguro qae 
al efecto se designen por Orden e 

este Ministerio.
Art. 7.° A los efectos adminis

trativos, y sin perjuicio de su pee 
organización, quedará adscrito 
Dirección General de Previsión el 

bunal Médico a que T r= er“ 
artículos 145 y 146 del Texto R; 

fundido aprobado por '' en ¡ 
de febrero de 1946, , regula-*



Orden conjunta de los Ministerios de 
ja Gobernación y de 1 rabajo de 31 

de enero de 1949.
En cuanto a la Comisión Mixta 

Central a que se refiere la clásula 22 
del Convenio suscrito el 9 de mayo 
de 1953 por la Dirección de Asis
tencia Sanitaria e Instalaciones del 
Seguro de Enfermedad, del Instituto 
Nacional.de Previsión, y el Consejo 
General de Colegios Oficiales Far
macéuticos, dependerá tiel Instituto 
Nacional de Previsión y funcionará 
bajo la presidencia de su Delegado 
General, o funcionario en que dele
gue. Cualquier diferencia que pueda 
surgir en la interpretación y ejecución 
del expresado Convenio, se someterá 
a la resolución de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Por lo que respecta a la Comisión 
del Plus Familiar, establecida en el 
párrafo segundo del artículo quinto 
de la Orden de este Ministerio de 30 
de octubre de , 195 3, será presidida 
por el Delegado General del Instituto 
Nacional de Previsión, o funcionario 
en quien delegue, subsistiendo su 
•composición y funciones.

Art. 8.° Quedan derogados el 
artículo 19 de la Orden de 12 de 
mayo de 1955, relativa ál Tribunal 
calificador para la' formación de la 
escala nacional de Facultativos del Se
ra de Enfermedad; el artículo noveno 
de la Orden de 28 de septiembre 
de 1953, en el que se regula el Tri
bunal de escalas de Practicantes; el 
artículo sexto de la Orden de 12 de 
agosto de 1955, en el que se esta
blece el Tribunal para el nombra
miento de Especialistas de Neuroci- 
rugía, clectroencefalografía y He- 
matología-hemoterapia; el artículo oc
tavo de la Orden de 2.1 de julio de 
1956, referente al Tribunal de esca
las de Enfermeras, y los artículos sép
timo y 18 del Decretjo de 16 de 
diciembre de 1950, relativos a los 
Tribunales para la designación de 

Especialistas, Jefes de Clínica, de 
esidencia y plazas de Médicos re

sidentes.

Quedan suprimidos los organismos 
«guíenles:

BOLETIN OFICIAL DE toURGOS 3

a) La Comisión Rectora de Fon
dos de Reserva, a que se refiere el 
artículo 12 de la Orden de 3 de 
agosto de 1954.

b) La Junta de Gobierno y su 
Comisión Permanente para presta
ciones extraordinarias del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, establecidas 
en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 13, número tercero, y 16 de 
la Orden de 27 de agosto de 1955.

c) La Comisión Central Liqui
dadora de Entidades Colaboradoras 
regulada en los artículos cuarto y 
quinto del Decreto de 18 de febrero 
de 1955, y artículo tercero de la 
Orden de 23 de abril de 1955.

d) La Comsiión Coordinadora 
de Liquidaciones, del artículo sexto 
de la Orden de 23 de abril de 1955.

e) La Comisión Coordinadora 
del Plan Nacional de Instalaciones, a 
que se refriere el apartado c) del ar
tículo tercero del Decreto de 21 de 
julio de 1950, por la que se creó la 
Jefatura Nacional del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, y el artículo 
15 de la Orden de 18 de diciembre 
de 1950, por la que fueron reguladas 
las atribuciones del Jefe del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

f) Las Jefaturas y Subjefaturas 
Provinciales del Seguro Obligatorio 
de enfermedad, de cuyas funciones se 
harán cargo las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Pre
visión.

g) Quedan igualmente suprimi
dos, el Patronato de Becarios de la 
Jefatura Nacional del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, la Junta Cen
tral Facultativa de Residencias y 
Ambulatorios del' Seguro, la Comi
sión de Antibióticos, la Junta Central 
facultativa de las Instituciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso y la 
Comisión Coordinadora de la Jefa
tura Nacional del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, organismos todos 
ellos que venían funcionando en la 
Jefatura Nacional del Seguro de En

fermedad.
Art. 9.° Reducidas las atenciones 

a cargo de la extinguida Jefatura Na
cional del Seguro de Enfermedad, 

como consecuencia de lo establecido 
en el Decreto de 1 1 de julio último 

> y lo dispuesto en el artículo octavo de 
, la presente Orden ministerial, por el 

ilustrísimo señor Director general de 
I Previsión se formulará la oportuna 

propuesta a efectos de la revisión de 
los coeficientes fijados en la Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1953, 
dictada en aplicación del Decreto de 
25 de septiembre del mismo año.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1957. 

Sauz Orno.
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

Comisaria tiimprai se
ABasiecimientes y Transportes

Delegación provincial de Burgos

Precio máximo de venta al público 
del azúcar

En virtud de lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de fecha 6 del corrien
te, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado», número 228‘ 
del 7 del actual, el precio máxi
mo de venta al público del azú
car, a partir del precitado día 7 
del presente mes, queda fijado 
en 11 pesetas kilogramo, en to
das aquellas plazas que tengan 
fábrica o almacén de mayorista, 
en cuyo precio están compren
didos impuestos, arbitrios y már
genes comerciales. En las loca
lidades que no posean fábrica o 
almacén ^Je mayorista, el precio 
anterior podrá recargarse en el 
coste estricto del transporte del 
azúcar desde dichas fábricas o 
almacenes más próximos hasta 
aquéllas.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Burgos, 9 de septiembre de 
1957.—El Gobernador Civil inte
rino, Casio Pérez de Arévalo.

DIPUTACION FROVINOAL
Anuncio de subasta

La Excma Diputación Provin
cial, en sesión celebrada por el

Nacional.de
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pleno de ia misma el día 24 de 
agosto próximo pasado, resolvió 
convocar a subasta, con arreglo 
a¡ proyecto, presupuesto deta
llado y pliego de condiciones 
facultativas y económico admi
nistrativas que se hallan de ma
nifiesto en el Negociado de Su
bastas, y que han estado ex
puestos al público durante el 
plazo de ocho (fias, conforme a 
lo preven do en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, las obras de 
terminación del camino vecinal 
de Bascuñuelos a Lomana, y 
para las cuales existe en el pre
supuesto crédito suficiente.

Presupuesto de contrata, pe
setas 169.386*77.

Depósito provisional, 3.387'73.
Fianza definitiva, 6.775*46.
El plazo de ejecución de las 

obras será de cuatro meses, a 
contar del día en que den co
mienzo los trabajos.

Las proposiciones, reintegra
das debidamente (seis pesetas 
en pólizas del Estado y tres pe
setas en timbres provinciales), 
podrán presentarse en el Nego
ciado de Subastas, hasta las 
doce horas del día 9 de octubre 
próximo, en sobre cerrado y la
crado, acompañado del resguar 
do acreditativo de haber consti
tuido el depósito provisional en 
la Caja General de Depósitos o 
en la de esta Diputación, y de 
una declaración en la que ei 
licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los artículos 4;° 
y 5.° del Reglamento de Contra
tación.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador por el Secretario de la 
Corporación, o, en su defecto, 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la ursina, y en defecto de am
bos, pór el Letrado que la Cor 
poración designe, y no podrá 
estar afectada de incapacidad o 
incompatibilidad, a tenor de los 
artículos 4.° y 5.° del Regla 
mentó.

La apertura de pliegos se ve
rificará con estricta sujeción a 

las disposiciones del citado Re- 
. glamento de Contratación, a las 

doce horas del día inmediato 
siguiente a aquel en que termi
ne el plazo de presentación, en 
el Palacio Provincial, bajo la 
presidencia del que ostente la 
de la Corporación, o del Sr. Di 
putado en quien delegue, y con 
asistencia del Sr. Secretario de 
la Entidad, que dará fe.

Serán de cuenta del adjudica 
taño los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata.

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

MODELO
Don...., vecino de... , con 

domicilio en .. ..calle..... ente 
rado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, correspondiente al día.... 
de..., de.... y de las demás 
condiciones que se exigen para 
tomar parteen la subasta de .., 
se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, en la cantidad 
de... -letra y número).

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las Leyes so
ciales vigentes y a que las re
muneraciones de sus empleados 
y obreros, tanto por jornada le 
gal como por horas extraordina
rias, no sean inferiores a las se
ñaladas para toda clase de tro 
bajo por los Organismos com
petentes.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 10 de septiembre de 

1957.—El Presidente, José Caro
zo Calleja.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

lilUilCÍOS
Alcaldía de Villamartin de Villa

diego

Aprobadas por el Ayunta
miento de mi presidencia las Or
denanzas de tooas las exaccio
nes que han de nutrir el presu
puesto ordinario para el año 
19o8 y sucesivos, en tanto no 
sean anuladas o reformadas, 
quedan expuestas al público^ 
tanto con el correspondiente ex
pediente, en la Secretaria muni
cipal, por espacio de quince 
dias, para que los interesados, 
puedan examinarlas y . resentar 
lás reclamaciones que estimen 
pertinentes, si a ello hubiera lu
gar, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955,

Villamartin de Villadiego, a » 
de septiembre de 1957_ El Al
calde, F. García.

Alcaldía de Redecilla del Campo

Instruido expediente de suplemento 
de crédito sin transferencia por exis
tir superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntaminto, por termino de quince 
días, a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local.

Redecilla del Campo, 3 de sep
tiembre de 1957.—El Alcalde, Ave- 

lino Corcuera.

ANUNCIOS PARTICULARES

•Gestoría Administrativa Colegial®

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun
tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de S g 

ros Sociales.
Pasaportes para todo el mundo (excepto Rusia) 

Licencias de caza y pesca.
Calera, 37, planta baja - BURGOS - Apartado Correos 125 - I® -


